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'JPrecto áe la s»fcrip- 

aion en Logroño^ lle^’a- 

«/o este periodico f¡ue 

sale los lunes r

jtes a rasa de los Se~ 

wre» suscrilofes»

Por un mes......7

Por tres id...... 21

Por seis.............4 o

Por un año......74

Reales. Precio de suscripción 
para las Justicias y 
Jyiinfamentos 5 rs. 
r 3 o mrs. cada mes 
desde el día i.® de 
Juliof % para los Se- 
nwes suscripíores co
lunt ario en amfjos 
casos francos de por
te.

Reales,

Por un mes 8 j medio

Por tres meses..... 26

Por seis id..........5o

Por un año.........94

boletín oficial de LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE LA PB O VINCI A DE LOGROÑO

COKTIWA EL PARTE SPMARIO. JULIO DE l834.

Industria y sus agregados

Aunque no he podido reunir todavía las noticias 
necesarias, para presentar á V. E. un informe cora’ 
pkto sobre el oslado de la industria fabril de esta 
provincia, bosquejaré en este parte el de los estable
cimientos mas notab es de e-lJa que son las fábricas 
de parios de Ezcaray. Se fabrican anualmente en es
ta villa laboriosa sobre cinco mil piezas de paño de 
treinta varas de las c’ases i’. 2^. 3.* y 4 * y 
cios desde Sa hasta 5o rs. vara en lo general, con 
algunas piezas superfinas de precio de 80, too y 
mas rs. vara: calculadas las iSoooo varas á 4° 
precio común, importa 6 millones de rs. el produc
to anual de la industria fabril de este afanoso y 
alortunado pueblo. La calidad de sus panos en las 
clases comunes y medianas es excelente sin desme
recer nada, y quizá aventajando à los estrangeros; pe
ro en la clase superfina no pueden todavía competir 
con estos siu embargo de haber introducido ya mu
chas de sus maquina», métodos é inventos mas mo
dernos. Proponen los fabricantes de Ezcaray como el 
medio mas eficaz de llegar á igualar á los estran- 
geros en los paños superfinos, la permisión de intro
ducir lanas 6aj«mas, procurando persuadir que ni el 
Estado en general, ni en particular los ganaderos 
es|>añoles puedéo sufrir perjuicio de esta licencia ni 
de la de introducir libremente las demas primeras ma
terias para la fabricación, particularmente las de tinte; 
y al mismo tiempo proponen como necesario el tra
bar y recargar la introducción de obgetos manufactu- 
rado^. En ambas proposiciones es evidente el inte
res propio de los fabricantes; pero nó fácil de mostrar 
el de los ^naderos y demas productores de las pri

meras materias en la península.
El producto de las fabricas de Ezcaray, dicen, prr* 

diera duplicarse íacilmcnte, si se destruyesen varias 
causas que lo impiden. La i.® es la falla que se experi
menta de agua en los verauos para mover las nia- 
quinas, por lo cual están paradas tres meses en ca
da uno. 1.a 2.® consiste en la proxînàdaî dé las' pro- * 
vincias exentas por medio de las cuales introducen lo* 
franceses sus paños y los extienden íacilmeutente à 
todo el Reino. La 3.® se funda en la falta ó difi
cultad de las comunicaciones desde el pueblo fabri
cante, que hace aumentar considerablemente los gas
tos de (a manufactura ; y la 4-* atribuye á la es
casez de c.ipilales en los empresarios de fábrica pa
ra emprender y costear las obras que les son necesarias, 
á fin de vencer los inconvenientes de la i.® y 3.® causas.

Re.speclo de la primera proponen como reme
dio fácil el reunir en un cauce ó canal de le
gua y media de largo por la falda de la sierra, lai 
muchas aguas que de ella se filtran y pierden, y 
abrir una zanja transversal á la margen cascajosa del 
rio, que recogiendo las aguas que filtrase, las llevase 
al cauce ó canal de la fabrica ; para cuyas obras di
cen que contrlbulrian los fabricantes con todos sus es
fuerzos, si el gobierno de S. M. los auxiliase con el 
perdón ó disminución de alguna parte de sus con
tribuciones y la concesión de una cuerda de presi
darios. Sobre este punto tomaré informes mas circuns
tanciados, y propondré á V. E. en su virtud lo que 
me parezca mas ventajoso.

En cuanto á la segunda causa, claman los fabri
cantes de Ecaray por el mismo remedio que sp de
ja sentado como indispensable para los progresos de 
la agricultura en esta provincia; esto es, la igual- 

*dad de derechos entre todas las del Reino, la silua-* 
cion de las aduanas en sus frontera*^ costas, y el
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libre tráfico interior de todos los pueblos que íotti- 
ponen una mistna nación.

Gomo medida eficaz para rerriediar la 3.’ causa que 
impide los progresos de las fabricas proponen los* de 
I'zciray la apertura de un caminó carretero desde 
aquella villa á la ciudad de Santo Domingo de La- 
calza, en cuyo corto transito bay ufl pequeño nume
ro de varas de difícil construcción, siendo todo lo 
demás del terreno llano y cascajoso, el mas á pro
pósito para el caso. Limcntansá del abandono ó in
dolencia con que la sociedad Riojana ha mirado la 
construcción de este interesante camino, siendo asi 
que el pueblo solo de Ezcaray le paga 2000 rs. anua
les de contribución, y que pasan anualmente por el 
mal camino que desde aquel va á Santo Domingo, 
mas de 120000 de cántaras de vino y áóooóo de ar
robas de lana y otros efectos para las fabricas, Cuyo 
cesto sale miiy lecargado por la dificultad de los tras
portes, de que resulta grave perjuicio á aquellas, asi 
como del exceso de Costo por la difícil conducción de 
las maquinas.

Tendré el honor de proponer íátnbicn á V. E. so
bre este asunto el proyecto que se me ofrezca mas 
útil, luego que reuna otras noticias que espero para 
ilustrarlo suficientemente. , -

Por lo que toca á la 4-’ causa que se atribuye 
á la Falta de capitales, dicen los fabricantes de Ez- 
cáray que es tal, que ordinariamente les ciíesta la 
por 100 el premio del dinero que toman á présta
mo y sube en circunfanCias hasta el 24 por roo. 
Siendo esto asi, bien pudiera facilitárseles por la Real 
empresa de María Isabel el capital necesario para las 

que.—íyíeiíMT}«rr-wmo 'interesante.^, al rédito 
legal, bajo las garantías necesarias.

La misma Villa de Ezcaray posee Una Fabrica de 
Ferrcria en la falda de la .sierra de la Demanda en 
la que suelen trabajarse sobre 6ooó arrobas de hier
ro al año ; pero disminuye nolablcmcntcl esta produc
ción por falla de aguas y 1.a de carbones, à cáusa 
del abandono con que se mira el acotauiicNin de 
los montes, sin el cual los rebaños los invaden lo
dos, y royendo los tallos de las hayas tiernas im
piden su desarrollo, de donde .se sigue la asolación del 
arbolado, y por falta de el la considerable disminución 
de las lluvias.

Comercio y siís a^re^aJos.

Sí la agricultura está en decadencia, y la industria 
fabril no prospera, ó retrogada por la dificultad de 
las comunicaciones, la falla de capitales, el es- 
ceso de trabas y de impuestos , ba desigualdad y di-* 
ferencia de derechos y privilegios ; consiguiente es 
que el crtlnercio padezca una parálisis ó estanca— 
miento mortal; el es al mismo tiempo el produc
to y el agente de la prosperidad de aquellas dos 
fuentes esenciales de la riqueza ; pero ademas, sufre 
en el dia el do e¿l«i provincia los funestos efectos de 
la guerra civil de las vecinas, y de las incomunicacio
nes que proceder» del primero de los deseos, el de 
la conservario » individual, de resultas de los temo
res que inspira la propagación del colera-morbo asiá
tico. Puede decirse por tanto que está reducido en 

el dia el com c rcio en esta provincia á los carnbitM 
de producciones entre los pueblos ma.s cercanos y los 
vecinos de uno mi.smo, á esccf clon de la parle que 
siempre se hace de contrabando en medio de las 
mayores dificultades y peligros, à todos los cuales es 
superior la fuerza del ínteres, .siempre proporcionada 
á la de los obstáculos que tiene que superar. Los 
remedios de este mal son los mismos que los de 
aquellos qUe aquejan a la agricultura y la industria* 
y por lo mismo super Qua su repetición.

Minería f sus agregados

Ilav en esta provincia minas de cobre, hierro, plo- 
iúo, sulfato de hierro, carbon de piedra y otros 

.Inclalcs , de que no pueden menos de ser abun
dantes las escabrosas empinadas y largas montañas 
qUe la circundan ; pero todas están por e.splotar y 
casi por reconocer, á "csccpcjon de alguna*** que se 
cultiva de hierro. Procuro adquirir datos circunstan
ciados sobre la situación y particularidades de las 
mas notables, de cuyos productos tengo ya algunas 
muestras, para poder dar á V. E- un informe su
ficiente en la materia.

^funtamienioSi
**<

Los de esta provincia soú en general modelos de 
lealtad ál trono legitimo, de palrioiisino respecto de 
la administración dé los pueblos y de obediencia á 
las áuloridadés principales. No faltan empero algu— 
mjs que olviden P^^^dc sus deberes en unos, jí 
oitó.s conceptos, ya porque los peligro.s de lá discor
dia rivi!,' abultados malitiosamcnle por sUs agentes, 
intimidan à . unos y los hacen aflojar los resorte.s de 
su poder, ya porque la prepotente influencia de cier
tos magnates ó corporaciones poco decididos por la 
fidelidad que deben à su soberana legítima ó adver
sos á cib, seduce á atro.s y los estravia de la sen
da de sus obligaciones. Sobre lodos sC estiende la 
Vigilancia do la autoridad qué S. M. la Reií^a me 
ha conferido, y me lisongéa la esperanza de que 
en breve no tendré quejas de consideración a que 
atender sobre este punto. Mis comunicaciones son 
directas continuas con todOs loá Ayuntamientos 
de la provincia,* y ninguna espnsicion que me hagan 
queda sin pronta contestación y resolución. No son tan 
e.sáctas v prontas su.s satisfaciones á mis providencias; 
pero tampoco lo estr.ano resjiécto de muchos que 
compuestos de sencillos Labradores, en lá estación 
dé- sus ríjayores f.itigas, sin buenos secretario.s, ni 
la-instrucrion necesaria, ni el habito de un sistema 
rcgul.ir, e.s imposible que degen de encontrar dificul
tades en el desempeño de sus nuevos deberes, que 
solo el tiempo, la constancia y la espcriencia de 
los beneficios b.an de desv-inécer. Antes bien con.side- 
ro con admiración el cúmulo de obligaciones que pe
san sobre estas corp(iracione,s verdaderamente patri
cias, y cómo las desempeñan gratuitamente por tfec* 
to de un verdadero amor á sus pueblos, ó de un 
re;pelo inlimo é iluminado al gobierno supremo. 
Acaso, Excnio. Señor, po se conçcen del todo bien

I

SGCB2021



los rnr.en.ms ’McnFctes que jopeftan los pueblos de 
esta fiel provincia y que hacen por medio de la 
autond?-.! paternal de sus Ayuntamientos. No solo 
están encargados Citirs de la recaudación de casi to
dos los impuestos y contriburiones reales, 
ai ttítsmo tiemp'i tienen que atender al 
pago d& una mnllilud de otros de 

sino que 
cobro y

difertntes na-

^au(la< iones, que

turalezas y pertenencias, queen murhos pueblos Igua- 
laj» y sobrepujan al importe de aquellos; y si á estos se 
anao.n las exácciones indebidas que unas veces’ las 
aecsidadfs verdaderas b supuestas de la fuerza mi
litar, <)tr.is el abuso de les furcionarios públicos, 
otras la prepotencia de las corporaciones y mag- 
Dates privilegiados, y otras las urgencias y gayioj 
€e las mismas municipalidades reclaman y hacen llevar 
á efcctc; reuniendo la suma de todas ellas con el 

insoportable de los apremios y de las dc- 
. : no dejan de ocurrir; entonce» 

« podrán conq-ular áproxlmadarnente el valor de 
Ja» rarg.-s que sc.brelh-^an los pueblo» y que ádml- 

á cfí-rfr;
firavsnif n

«istran íus Ayuiiiartiicnlos.

los ¿e estaPor decoLlado, he hallado yo que 
l^rovititla han contribuido con una cama comple
ta por cada uno de h» reemplazos que en el ul
timo sonco dieron para el cgcrcífo, sin que hubie
se habido autoridad suficiente en los que impusieron 
esta carga, m razonada administración en su manejo, ni 
fuesen cumplidas las cor dicH nes con que fue ¡n j «esta.

He encontrado también establecida una contribución 
de bagages y retenes, á prefesfo del mejor servi- 

cgircilo, sin haber mediado en ello anforít 
dad fuficicnle, ni aprobación del gobierno de S. M., 
cuyo establecimlente, mas bien que al servido pron
to de las tropas, creo contribuirá á aumentar la 
lürtuna de los «uc lo administran, á costa de lo» 
puebles eontribuycnte5 qoe no por eso se libran de 
concur, ir con sus bagages siempre que se los piden. 
Estoy arabanda de instruir el espediente de este 

, para dictaf la providencia mas acertada.
He recibido repelida, ,¡nejas ,le lo, pueblo, á ,„¡e. 

tes íc han exigido cantidades de comestibles para 
las tropas fin darle» los documentos de resguardo 
que son debidos, y las he tcnidó de la violencia, 
sopercheria y menoscabo con que se les han pagado 
los caballos requisado» para el ejercito. Hanse jun- 
tído á esto gastos considerables para constrnir for- 
lificaciones utiles ó fiiperfluas contra las acometidas 
de las faccicnes rebeldes; para armar, equipar y so
correr en parle á la n.Ificia urbana que en varios 
pueblos h» hecho y sigue haciendo un servicio con
tinuo; pagar mntinuas conducciones de pliegos, avi
sos y pr»‘‘os de unas parles á otras; costear guar
dias grasas de observación, cuarteles y hospitales co
mo medidas sanitarias de precaución contra el co
lera morbo. Para fiidás estas atenciones y las ordi- 
Jnarlas ele los gastos municipales de los pueblos han 
tcMÍdo lo.s ayuntamientos una necesidad de herbar 
mano-de los caudales pertenecientes á contribuciones 
reales, n censos de particulares, á arbitrio» de la so
ciedad Ptiojar.a & ; y ruando se ven rigorosamente 
apremiados al reintegro de esto» fondos de que no 
fuedieron hacer un uso legitimo, no pueden menos

e acudir al estremádo y oneroso fccarío de te» re- 
partimienlos vecinales en una epora en que apena» 
tienen valor ni venta los frutos de la tierra, y que 
estar, paralizados los productos de los arbitrios que 
gravan .«¡obre la industria y el comercio.

A todas estas urgencias y dificultades he procurado 
«rurrir, dictando ordenes circulares para que los pue* 
blos me den noticia de las cantidades que se le» 
han exigido y han pagado por todos conceptos, á fin 
de formar espedientes en que resulte el total de lo» 
servicios qoe han prestado y puedan tomarse en 1« 
debida consideración por cl gobierno de S. M, y la» 
Corles, mandando que en adelante no paguen con
tribución alguna que no esté legítimamente estable.» 
cida ni repartimiento vecinal para gastos municipa
les que no este examinado y aprobado espresaraente 
por el gobierno civil; previniendo á los ayuntamien
to» que me remitan á la mayor brebedad cuenta exac
ta de todas las rentas, fondos, arbitrios, repartimien
tos y tributos municipales que recaudan, de las car- 
gas publicas á que están destinados y el importe de 
unos y otra.c; y encargando que, sin embargo de re
caudar con la mayor actividad los arbitrios de la so
ciedad riopna de tes prime»os eonlribuyenfer, no ha
gan entrega de sus productos en la tesorería de di- 
clra sociedad, basta recibir nueva orden para hacer
lo ; esto c«n-d objeto de alixiarles en lo posible 
del peso de los apremios, «en tanto que el gobierno 
de S. M. la Reina resuelve lo conveniente sobre 

«“í^sistencia esta sotiedad y sus arbitrios, con- 
s i de r ¿Trío que, puta se hallan destinad osi í Va cons* 
truccion de Caminos y otras obras publicas, podrá muy 
bien suspenderse algo su exacción en una época taa 
apurada y calamitosa como la presente.

Por fin, creyendo que en el sistema da un go
bierno restaurador, debe ocupar lugar preferente la 
la destrucción de los abuso» é instituciones perjudi
ciales, á la erección de obras y métodos nuevos veo» 
tajosos, me ha dedicado hasta ahora 
ríY qjie á lo segundo , sin descuidar 
adelantamientos y mejoras posibles.

En cuanto á la sanidad he dictado 
Ies para la formación y gobierno de 

mas á lo pri« 
por tanto loa

regías genera
las juntas de

provinria, de partido y locales; para establecer casas 
de observación en los pontos convenientes, designar 
y proveer hospitales, asegurar la mas esquisita b’m* 
pieza en los pueblos y publicar reglas de higiene y 
de administración inferior, en raso de invasion de 
la epidemia, cuyas providencias puedan contribuir á 
evitar la irrupción del colera asiático , ó á lo menos, 
disminuir sus estragos.

Respecto de los cemmierios^ despues de haber re* 
mitido al Ministerio del digno cargo de V. E. el 
estado de los construidos y los que se están cons
truyendo, he mandado que en el termino impror
rogable de nn mes hande edificarse todos lo» que 
faltan, y tengo ya noticias de considerables progre* 
5Ô1 en este ramo importante de la salubridad pública.

COÍIErKO CIVIt DE LA PROVINCIA DE LoGROÑo.

Debiendo redoblarse el cuidado y vigilancia para 
impedir que ia enfermedad epidémica pendre y se
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estienár en csU provincia la nusenCordia divi
na ha preservado hasla ahora (á csccprion de la ciu
dad de Alfaro} de semejante azote, rccncargo nueva
mente á las juntas de sanidad de partido y munici
pales zcícn incesantemente sobre la observancia de 
mi5 providencias anteriores, y las de la junta de 
provincia, y no permitan bajo de pretcsto alguno pa
sar los limites de esta á personas ó efectos proce
dentes de pueblos contagiados ó que hayan pasado 
ppr ellos ó sus inmediaciones sin la observación ó . 
cspnrgos que están prevenidos ; en inteligencia deque 
rualquiera omisión ó falla de cumplimiento que no
tare en la estricta observancia de esta disposición, 
b canligaré con la mulla de mil rs. de irremisible 
exacción , sin perjuicio de lo demás que tendrán que 
satisfacer por las consecuencias que originen sus des
cuidos ; pero al mismo tiempo que reencargo la mas 
esquisita vigilancia respecto de las personas y efec
tos procedentes de pueblos int stados, prevengo bajo 
la mas severa responsabilidad que se mantengan en
teramente francas las comunicaciones interiores de 
la provincia y las esteriores con las que gozan de 
buena salud, sin que por ningún pretesto se cause 
la menor vejación ni molestia á los viageros y tra- 
ginantes que acrediten su sana procedencia, o que 
ban sufrido ya las observaciones y preservaciones 
establecidas.=Logroño a o de Agosto de i834»=El 
Gobernador civil.=Pio Pita. j,

ARTICULO EE OfiClO.

Desde los primeros momentos eji que se empezó 
á sospechar existia el cólera-morbo en la ciudad de 
Corelia, se apresuro el digno Corregidor de Alfaro 
en union con la junta de sanidad y ayuntamiento 
à "dictar las providencias mas enérgicas y eficaces 
para impedir la invasion de esta plaga dcsoladora en 
su vecindario, sin que las disposiciones mas bien cal
culadas y la vigilancia mas escrupulosa y perseve
rante de tan beneméritos magistrados hayan basta
do á preservar aquella población del terrible azote 
que ha pascado su huella sangrienta por tedas las na
ciones de Luropa, burlándose de las previsiones y 
barreras que le han opuesto los hombres. Las pri
meras señales de su aparición en dicha ciudad se 
hicieron sentir el dia i i por la tarde en una muger que 
por su complecsion delicada, frecuentes accidentes que la 
daban, y el no presentarse la enfermedad con sín
tomas bastante caiacierizados , hizo creer no fuese 
el cólera asiático su dolencia, aunque sí infundió vehe
mentes recelos de que pudiera serlo, cuyos recelos 
adquirieron major tuerza con el faliccimienlo de la 
entérina á la mañana inmediata. El la ya reveló 
su cruel existencia á aquel desgraciado pueblo aco- 
nictierido en el itiisino día á cuatro personas de tas 
cuales Lllecieion dos la mañana siguiente. La pre
sencia de una calamidad tan funesta en una ciudad 
exaubta de recursos, falta de facuitativos y despro
vistas sus boticas de los medicamentos que el arte em
pica en la preservación y curación de esta enferme
dad, escitó todo el interes de la autoridad superior 
de U provincia por proporcionar alivios á los pue

blos qne la bondad soberana confió a su cuidado.-'' 
liiincdiaianicnle espidió las órdenes mas rigorosas pa— • 
ra facilitarla ausilios con que atendiera á sus impe
riosas necesidades: las disposirioness mas activas se. 
dictaron á Calahorra, Arnedo y Cervera, para que de 
esAas poblaciones sunúnislrasen abundantemente vive-, 
res,, combustibles, medicinas y cuantos artículos recla
mase la triste situación de aquella Ciudad, recibien
do una dulce recompeiiía de sus cuidados en la ce-? 
Icridad con que los ayuntamientos y juntas de sa-i 
nidad han secundado sus intenciones, acrcdjtaiido en» 
estas circunstancias que se hallan á la altura de 1%, 
misión que egercen tan dignamente. 1.a ausencia de> 
facultativos de medicina fue otra de las nccesidadesi 
que mas aquejaban á aquel desventurado vecindario 
y á la que el Gobernador civil de la provincia hu
bo de remediar providenciando que de la capital mar
chase un profesor á la asistencia de los enfermos, è 
igual disposición hizo eslensiva á Calahorra, en don
de el respetable y heroico Don Maleo Saenz, Subde
legado de medicina y cirugía de aquella ciudad s: 
ofreció voluntariamente y voló al socorro de los en
fermos de Alfaro cmnoblcciendo la profesión que eger- 
ce, y acompañado de las bendiciones de cuantos sa
ben apreciar los sentimientos generosos. ¡Plegue á la 
divina providencia coronar sus esfuerzos y profundo», 
conocimientos con un éxito feliz, despues de los de
rechos que ha adquirido al aprecio de la autoridad 
superior de la provincia y á la gratitud de sus habi
tantes.’ . T 

tl.a marcha .que ha segnido la cnfcninedad epidémi-- 
ca desde su aparición es fa que resulta dél estado 
que sigue.

Estado da fas personas invadidas del cólara-morío 
en la ciudad da ^iija o.

Dias Hom lires. Mu ge res. Tola,,

11 , < ■ X
1 2 4 4
» + t 2 3
i5 5 9 >4
i6 6 29 35
'7 I 2 3» 43

—na...............

Estado de las personas fallecidas del tíúlera-morío .
en yil/aro.

Dias Hombres. Mugeres. Total.
1

I a X X
i3 2 2
i4- 2 2
I S 4 7 11
16 2 6 8

’7 3 9 12

IMPRENTA DE RLU
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